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M I N I S T E R I 0 DE G O B I E R N O
18459— Salta, A gosto 27 de 1934.

Expediente N° 1556— Letra  G . —

V isto  este Expediente, por el que el 
.penado Abelino Córdoba solicita del 
Poder E jecutivo  que el perm ita 
abonar la pena de m ulta que se le ha 
im puesto por sentencia firme de ’fe
cha Abril 23 de 1934 en curso, en 
cuotas m ensuales de «Veinticinco 
pesos en vez de los Cincuenta pesos 
que f íja la  sentencia» re fe rid a ;— oída 
la  Sala en lo Penal de la C orte de 
Justicia en la vista que de la referida 
petición le diera traslado el Poder 
E jecutivo  a los'efectos señalados por 
el Inciso 30 del Art. 129 de la Cons
titución de la P ro v in c ia ;--e n  uso de 
Jas facultades am plias que la citada 
disposición constitucional acuerda al 
P o d er Ejecutivo, y siendo así que la 
S a la  en lo Penal com unica que no 
.ha hecho lugar a igual petición for

m ulada por el recurrente, «en razón d e 
que, al determ inar en el pronuncia
m iento aludido la forma en que debía 
hacer efectiva su condena», com putó 
el Tribunal los diversos factores q u e 
la L ey  prevee para facilitar su cum 
plimiento, de conformidad al Art. 2X 
del Código Penal.

P or Consiguiente:

E l Gobernador de la Provincia, 
D E C R E T A

Art. i ° — N o hacer lu gar a lo soli
citado por el penado A belino Córdo
ba. —

A r t . 2°. — Com uniqúese, publíquese» 
insértese en el R egistro  O ficial y  
a rch íve se .—  ■

A V E L I N O  A R A O Z  

A l b e r t o  B. R o v a l e t t i

M inistro de 
H acien d a.—

Gobierno é Interino de

r
Es còpia— J u l i o  F i g u e r o a  m e d i n a

Oficial M a y o r  de Gobierno



18460— Salta, Agosto 27* de 1934.—

y íE x p ed ien te  1837— Letra B . —
Visto este Expediente, relativo a la 

iactu ra  presentada al cobro por Don 
L u ís  Genta &  C ía .,  propietario del 
«Nuevo Bristol Hotel», de esta ciudad, 
en concepto de un.a comida servida 
A  personal empleado del M inisterio 
de Gobierno, que trabajó en horas de 
la  noche del día domingo 5 del co
rriente, con m otivo del arribo a esta 
capital del E xm o. señor Presidente 
-de la N ación;-i-encontrándose'debi- 
dam ente conformado el gasto que se . 
cobra; y atento al informe de C on ta
duría General de fecha 16 del corrien
te A gosto ;

E l Gobernador de'¿ la Provincia, 
en*Acuerdo de Ministros,

DECRETA; <

“ *Art. i° — Autorízase el gasto de la 
cantidad de D iez pesos con veinte 
centavos moneda legal ($ 10.20) que 
se  liquidará y abonará a favor de don 
L u ís  Genta &  Cía., propietarios del 
«N uevo Bristol Hotel», en cancelación 
de igual im porte de la factura que 
por el concepto precedentemente ex- 
jpresado corre agregada a este E xp e
diente N ‘ 1837— L etra  B.;— é im pú
tese el gasto la Inciso 24— Item  9—  
Partida única de la L ey de Presu
puesto vigente, en carácter provisorio 
hasta tanto los fondos de dicha par
tida sean ampliados por encontrarse 
actualm ente agotada y su refuerzo 
solicitado de la Honorable Legislatura.

A rt. 2o . —  Comuniqúese, publíque- 
se, insértese, en el R egistro O ficial y 
.archívese.—

A A R A O Z  

A l b e r t o  B. R o v a l e t t i 

Ministro de Gobierno é Interino de 
Hacienda.—

E s copia.

J .  F i g u e r o a  M e d i n a  
Oficial Mayor de Gobierno

18461— Salta, A gosto 27 de 1934.

E xpediente N 1 1821— L etra  E . —  
Visto este'E xpediente, relativo a la 
factura presentada al cobro por don 
O ctavio, Estéban en concepto de 
afinación de un piano del C lu b  «20 
de Febrero», con \ m otivo del lunch 
dado en obsequio, del G obierno de la 
Provincia, al Excm o. señor- P residen
te de la Nación en su visita a esta 
ciudad el día 6 del corriente A gosto, 
que importa la suma de doce pesos 
monedá legal ($ 12.— ); y atento al 
informe de Contaduría G eneral de 
fecha r6 del corriente/

E l Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

D e c r e t a :

Art. i ° — Autorízase el gastó de la 
cantidad de Doce pesos moneda legal 
($ 12.— ) que se liquidará y abonará 
a favor de don O ctavio ' Estéban en 
cancelación1 de igual importe de la 
factura que por el concepto prece
dentemente expresado corre agregad a 
a este Expediente N - 1821-t-Letra 
E.;— é im pútese el gasto al Inciso 24 
— Item  9 - Partida única de la L e y  
de Presupuesto vigente, en carácter 
provisorio hasta tanto los fondos de 
dicha partida sean ampliados por en 
contrarse actualm ente agotada y su 
refuerzo solicitado de la H onorable 
L e g is la tu ra .

A rt. 2 '— Com uniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro O ficial 
y  arch ívese.

A V E L IN O  A R A O Z . 

A l b e r t o  B. R o v a l e t t i

M inistro de Gobierno é interino de;
H acien d a.—

E s copia

f . JU LIO  FIG U E R O A  M ED IN A
Oficial M a y o r  de Gobierno



1 8 4 6 2 -  Salta, Agosto 27 de 1934.

"Expediente N°. 1 7 1 6 — Letra C.
Vista la reglamentación dictada 

con fecha 11 dé Julio, del presente 
año, por el Consejo Provincial de 

' Salud Pública sobre el ejercicio de 
. la profesión de farmacéutico y las 

normas a que deben ajustarse en 
su funcionamiento las farmacias y 
droguerías, en mérito de la' facül~~ 
tad que le confiere el Art. 17°., In
ciso f) de la Ley N °. 96/— y de a 
cuerdo al dictámen fiscal de fecha 
2 r de Agosto en curso/

E l Gobernador de la Provincia
D e c r e t a ;

Art. Io. -  Apruébase la R egla- c  
mentación Número 49 de Julio n  
de 1934 en curso, del Consejo Pro
vincial 'de Salud Pública, cuyo tex
to es el siguiente:

Art. 1°.— Es condición indispen
sable para establecer una farmacia 
que su propietario tenga título de 
farmacéutico ó bioquímico expedi
do ó revalidado por Universidad 
Nacional, ó que ella se encuentre 
bajo la dirección y responsabilidad 
inmediata de un profesional con 
igual título-

Los farmacéuticos doctores en 
medicina, no podrán ejercer simul
táneamente ambas profesiones.

Art. 2o. — Antes de autorizarse la 
apertura o reapertura de una far
macia ó droguería, deberá verificar
se por la Inspección General de H i
giene y  por la Inspección de F a r
macias, si la misma reúne todos los 
requisitos exigidos al efecto por la 
L e y  y  por ésta Reglamentación.

Se aplicará ésta disposición toda 
■vez que el establecimiento cambie

de domicilio, efectúe reparaciones) 
de importancia en su local ó intro
duzca modificaciones en la firma ó 
razón‘'social.

Art. 30.— Todas las farmacias y  
droguerías existentes y  las que en 
adelante se establezcan, deberán 
inscribirse prèviamente en el R e 

g istro  que al efecto se llevará en el 
Consejo, quedando sujetas a la Ins
pección ' correspondiente. - - La ins
cripción caducará si el estableci
miento permaneciera cerrado más 
de un mes.

A rt  4°.— U ú farmacéutico n» 
podrá dirijir más de una farmacia* 
debiendo permanecer como mínimo 
seis horas diarias en el estableci
miento/ este tiempo podrá ser divi
dido en dos ó más periodos, debien
do comunicar el horario fijado a la. 
Presidencia del Consejo para su. 
aprobación.

Art. 5°.— Toda oficina de farma
cia deberá disponer por lo menos- 
délos siguientes recintos: despacho,, 
laboratorio, depósito de drogas y  
productos químicos y sótano ó local* 
apropiado para la conservación dé
las sustancias que requieran ser 
mantenidas a baja temperatura, pu- 
diendo reemplazarse éste último por- 
heladeras ó refrigeradores.

Art. 6o.— Los recintos de despa
cho y  laboratorio deberán ser bien, 

•ventilados y  dotados de buena y  a~ 
bundante iluminación diurna y  ar
tificial y  sus pisos serán lisos é im 
permeables.

E n  el laboratorio habrá un n ú 
mero suficiente de mesas de traba
jo, separadas y recubiertas de azu
lejos ó mármol; que permita su fá
cil limpieza, habrá igualmente una.

/•



t

pileta ó lavatorio de modo que pue
dan ser utilizados con facilidad.

Art. 7°. — Los locales de las far
macias y  droguerías deben estar in 
dependizados de las habitaciones 
íamiliares y de cualquier otra de
pendencia ajena a su naturaleza, 
estando prohibido el acceso a los 
mismos a toda persona no afectada 
a su funcionamiento. .

Art. 8o.— E n  las farmacias se co
locará en un lugar publicamente 
•visible, una placa no menor de 20 
ctins., de largo por 12 de ancho, de 
bronce, metal niquelado ó esmalta
do, con el nombre y  apellido dfel 
Directo*- Técnico, con su título sin 
abreviaturas.

Art. 90.—  El farmacéutico deberá 
tener un, sello'de mano que pondrá 
en todas las recetas y  preparaciones 
oficinales de la farmacia a su cargo, 
el sello expresará el nombre de la 
farmacia, farmacéutico y domicilio.

Art. 10o. --En toda farmacia se 
llevará los siguientes libros:

a) Un recetario,- en el que se a- 
notarán directa, diariamente, por orden 
numérico, por el profesional que haya pre
parado el medicamento, las receta des
pachadas, copiándolas integramente 
sin .usar borradores, haciendo cons
tar el nombre del facultativo yfecha.

b) U n libro de entradas y  sali
das de estupefacientes, conserván
dose las recetas a los efectos del 
control y debiéndose anotar en ca
da asiento el número con que se la 
archivó.

c) U n libro para anotaciones de 
sustancias venenosas ó corrosivas 
con destino industrial ó para enve
nenamiento de animales perjudicia
les.

Art. i i ° . - E l  farmacéutico debe 
tener en su despacho. U  n ejemplar 
de la última Farmacopea Nacional,, 
una de la presente reglamentación, 
el Petitorio y la Nómina Oficial de 
los médicos, dentistas veterinarios y  
parteras autorizados por el Consejo 
para ejercer sus respectivas profe
siones, estándole prohibido despa
char recetas con firmas no incluidas 
en dicha nómina.

Se proveerá además de un ejem - 
piar de toda Ordenanza, que regla, 
mentando el ejercicio de su profe
sión dicte el Consejo.

Art. 12°., En la preparación de 
. los medicamentos oficinales se o b 

s e r v a r á  la Farmacopea Argentina, 
salvo que el facultativo indicara o- 
tra (Codex, Dorvault, formularios 
científicos, etc.).

Art. 13*°. — Los envases destina
dos a la conservación de los medi
camentos serán rotulados con cla- 

, ridad, especificando la sustancia que 
. contengan en idioma nacional y no 

se harán enmiendas ni .cobre — ro 
tulacion^s.

Art. i<4° — Se colocarán en arma
rios bajo‘ llave, los productcs medi 
ciuales marcados en el fetitorio 
con asteriscos y  con la indicación 
de « V E N E N O » , los que sean de 
reconocidas propiedades activas ó 
dé liso peligroso.

Art. 15o.— El farmacéutico ó el 
idóneo indicarán en los rótulos de 
las botellas, frascos, cajas, etc., de 
los medicamentos que preparen, sí 
su uso ha de ser interno ó externo; 
su fórmula y  el modo de adminis
trarlo, de acuerdo con las indica
ciones del facultativo, así como la. 
fecha de preparación del medica»



mentó. Para indicación de uso in
terno usará rótulo de fondo blanco 
y  para la de uso externo, de fondo 
rojo.

Ha de expresarse también en ca- 
rácteres bien notables, si el produc
to es‘ para uso no medicinal o vete 
rinario.

Art.. 16 o. -  Los rótulos llevarán 
así mismo impresos el nombre de 
la farmacia y  del farmacéutico» el 
de la localidad- donde funcione y  

1 deberán ser puestos en todos los 
medicamentos despachados, excep
tuando los específicos, que solo lle
varán el sello del establecimiento,

Art. 1 7 °. - Las. pesas y medidas 
serán regidas por el sistema métrico 
decimal, único permitido y la exac
titud de las mismas estará sujeta al 
control del Inspector de Farmacias 
ó del' técnico que al efecto designe 
el Presidente del Consejo.

Art. 18o. -  Los farmacéuticos no 
podrán despachar recetas que no 
estén escritas en castellano con tin
ta ó lápiz imborrable y  en las que 
el peso o cantidad no esté expresa
do según el sistema métrico decimal.

Art. 1 9 ° .—E n ‘ los casos que el 
farmacéutico presuma la existencia 
de un error en la receta, llamará la 
atención del médico antes de des
pacharla/ si la duda fuera respecto 
a  la dosis del medicamento, pres- 
cripto en proporciones superiores a 
la máxima fijada por la Farmaco
pea Nacional ó los formularios res
pectivos, deberá exigir una ratifica
ción firmada por el facultativo.

Art. 20o.— Queda prohibida la 
repetición sin autorización escrita 
del facultativo de fórmulas que con
tengan drogas heroicas destinadas a

uso interno o externo.— Las recetas 
originales deben devolver al clien
te firmadas por(el farmacéutico^ su 
reemplazante legal, sellada y mar
cada con el número de orden que le 
corrrespouda, salvo que contenga 
sustancias de control o que,se en_. 
cuentre en el caso contemplado en 
el articulo anterior, en los que de
berá dar copia sellada y  firmada.

Art. ^ 1 °.~-Queda prohibido a 
los farmacéuticos.

a) Alterar en,los asientos el or
den progresivo en que sean despa
chadas las recetas.

' b) Dejar espacio en blanco en los. 
libros, inutilizar ' parte alguna d e  
los mismos, arrancar hojas o alte
rar la encuadernación ó foliación 
hacer raspaduras.— Las interlíneas 
y enmiendas serán salvadas al fi
nal del asiento.

c) Firmar en blanco el recetario- 
ó fórmula para copia.

dj Practicar curaciones y 'acon
sejar tratamientos a los enfermos.

e) Asociarse a un médico para, 
explotar ambas profesiones.

Art. 22o. — ,E1 farmacéutico solo» 
podrá prestar asistencia de prime; 
ros Auxilios en caso de reconocida, 
urgencia y mientras concurra el mé 
dico..

Art. 23o. — En caso de envene
namiento evidente, en que el agen
te tóxico sea conocido, podrán, a. 
falta de médico, despachar sin rece
ta el contraveneno correspondien. 
te. — A  este efecto toda farmacia de
berá tener en lugar visible, un cua
dro con los principales venenos, stt 
siptomatología y  contravenenos.

Art. 24o. — Los medicamentos, 
suministrados y  la intervención e-



iectuada se harán constar en el re
cetario, con los datos y  elementos 
ilustrativos que puedan servir ulte
riormente, así para'una’ posible in
tervención de la Justicia, como pa
ra justificar ante el Consejo su ac
tuación.

Art. 25°.— E l farmacéutico de
berá permanecer accesible al publi
co los. días y  las noches de turno.

Art. 26o. — E l farmacéutico es 
respousable de la pureza de los pro
ductos que se expendan en su far
macia o que se empleen en la ela
boración de los medicamentos, co
mo asimismo de la sustitución de 
elementos, alteración de dosis ó 
preparación defectuosa de los mis
mos y  las responsabilidades pecu- 
narias en que incurra se harán efec
tivas sobre el ‘ establecimiento ' (en 
mancomún con el propietario), se- 
■gún la gravedad del caso, sino 
constituyera delito del Código Pe
nal. -  Exceptuándose los específi
cos, aprobados por la autoridad co
rrespondiente, siempre que se en
cuentren en buen estado y la fecha 
de caducidad novencida.

Art 27°. — Para la venta de sus
tancia venenosas ó corrosivas de a- 
plicación en las artes o industria. 
«1 farmacéutico deberá exigir del 
comprador mayor de edad un reci
bo, (Extendido en un libro especial 
que a este efecto se llevará), con los 
siguientes datos: nombre, domicilio 
y  cantidad vendida v declaración 
del uso a darse al tnismo.

Art. 2.8o. Ninguna farmacia, 
droguería ni laboratorio de la Pro
vincia podrá hacer pedidos de las 
.sustancias de control que se deta
llan eu el petitorio, sin prévia visa

ción del pedido por el secretario del 
Consejo y  toma de razón por la 
Inspección de Farmacias.

Art] 29o.— Los técnicos y  pro
pietarios de farmacias y droguerías, 
serán, los responsables de la venta 
de estupefacientes al público sin los 
requisitos exigidos por ésta R e g la 
mentación.—  Los infractores serán 
multados, sin perjuicio, tratándose 
de profesionales, de la inhabilita
ción en el ejercicio de la profesión 
y  comercio de drogas por un año, 
pasándose los antecedentes a '  la 
Justicia.— El Consejo comunicará 
la medida tomada a sus similares 
dél Pais, individualizando la per
sona.—

Art. 30o. E l Consejo podrá es
tablecer si lo estimara necesario,, 
la tarifa máxima a que deben ex
penderse las preparaciones farm a
céuticas. —

Art. 3 1o. —  Cuando una farma
cia quedara sin director técnico por 
cualquier causa, el propietario de- 
la farmacia y  el farmacéutico, de 
berán comunicarlo de inmediato 
al Presidente del Consejo, debien
do llenarse la vacante dentro del 
término improrrogable de un mes, 
pasado el cual la farmacia deberá 
clausurarse hasta tanto teuga-a su 
frente un farmacéutico. -

Art. 32o. -  E n  ningún caso los 
contratos de regencias de farmacias, 
podrán ser hechos por un tiempo 
menor de seis meses, debiendo ser 
registrados los mismos en el Con
sejo y  comunicarse así mismo su 
rescisión. —

Art. 33o.— Las licencias de los 
farmacéuticos deberán ser solicita
das al Presidente del Consejo con



la debida anticipación y  estas no 
podrán exeder de cuarenta y cinco 
días. —

En caso de imposibilidad para 
atender el despacho por emferme- 
dad o por tener que ausentarse de 
la farmacia por un tiempo mayor 
de veinte y cuatro horas, el farma
céutico deberá dejar en su reempla
zo un colega de cualquier farmacia 
de la localidad, o un idóneo en ca-%
so que no lo hubiera, comunicando 
el hecho al Presidente del Consejo 
y  dejando constancia en el receta
rio. Si quedara como reemplazan
te un idóneo este no podrá estar 
más de seis días al frente del esta
blecimiento, en la capital, y  quince 
días en la campaña,

Art. 34°.— E n las localidades de 
la P  rovincia donde no hubiera far
macéutico, el Presidente del Con
sejo podrá acordar con caracter pre
cario, autorización para establecer 
farmacias a los idóneos, quienes en 
tales casos tendrán las misma,s obli
gaciones y  responsabilidades que 
los farmacéuticos. —

Art. 35o. — L as ' fafmacias que 
existan en la actualidad en las con 
diciones determinadas en el artículo 
anterior, podrán continuar en fun„ 
cionamiento siempre que dentro de 
los sesenta días de la aprobación 
de éste Reglamento, se inscriban 
en el Registro del Consejo.

Art. 36o. — Las farmacias que se 
hallen a cargo de- idóneos (caso de1 
los arts. 34 y  35). deberán poner 
al frente de las mismas un farma«

, céutico dentro del término de tres 
meses, bajo pena de clausura, cuan
do se estableciere en la localidad 
n n  farmacéutico como propietario ó

Regente,- en este último caso, la  
farmacia no podrá prescindir en la- 
sucesivo de su director técnico.—  

Art. 37°. - En las localidades- 
donde no hubiere farmacia, el Pre
sidente del Consejo podrá autorizar 
el funcionamiento desbotiquines ó 
la simple venta de medicamentos/ 
siempre quería atención de los mis .̂ 
mos esté a cargo de personas de 
buenos antecedentes y mientras no- 
se establezca una farmacia.—

A lt. 38o. Eu el Consejo se lle
vará un Registro completo del per
sonal de los establecimientos suje_ 
tos a ésta reglamentación, estando» 
obligados sus directores técnicos, a  
comunicar cualquier cambio que se 
operara en el mismo. —

Art. 39o. — F 1 personal auxiliar 
de las farmacias estará compuesta 
por uno ó mas dependientes ido 
neos y  aprendices debidamente ins
criptos. —

Art. 40o.— Los aspirantes a idó
neos de farmacia, deberán sujetarse.

1 a la siguiente reglamentación.—
a) Haberse inscripto como apren

dices de farmacia en el libro de- 
registro del Consejo, a los efectos- 
del cómputo de tres años de practi
ca, bajo la dirección de un farma' 
céutico propietario/ en la verifica
ción de este término no se contarán 
las interrupciones, quedando a. 
cargo de los interesados comuni
carlo al Consejo, como así m ism o 
el pase de una farmacia a otra, s i  
así no hicieran, la inscripción ca
ducará.—

b j  A l presentarse a exámen de
berán.- ser mayores de edad y  com_ 
probar su identidad, presentar 
certificado legalizado de 6o grado*



de alguna escuela argentina (na
cional, provincial ó municiqal), 
presentar certificado de conducta, 
salud y vacuna y  haberlo solicitado 
por escrito diez días antes de la 
fecha fijada para el exam en.—  

Art. 41o. — E l éxámen consistirá 
en una prueba^ práctica, que ver
sará sobre cualquiera de los temas 
del| programa y  tendrá una dura
ción mínima de una hora, y en 
una prueba teórica, sobre cualquie-' 
ra de los temas, con una duración 
mínima de media hora/ ambas 
pruebas serán eliminatorias.—  

At;t. 42o. -  Los aprobados serán 
inscriptos en uu libro especial y se 
otorgará el certificado de depen
dientes idóneos de farmacia, fir
mado por el Presidente y  Secreta
rio del C onsejo y  por el interesa, 
do, debiendo llevar el estampillado 
correspondiente-

Los desaprobados no podrán 
presentarse sinó después de trans
currido un año y  los que lo fueran 
por tercena ve/, no tendrán dere
cho a examen en lo sucesivo.— .

Art. 43o. —  L a  comisión exami. 
nadora estará compuesta por el 
Director de la Administración de 
Sanidad, el Inspector de Farmacias 
y  el Director de la farmacia de la 
Asistencia Pública. —

E l resultado del examen será 
decidido por mayoría de votos y 
se clasificará con las denomina
ciones de «Aprobado» y  «Desapro
bado*.—- ■ *!.

Art. 44o. — Los que e presenten 
títulos ó certificados de idóneo 
nacional, quedarán eximido del 
•exámen.-—

Art. 45o.— El Consejo podrá sus
pender por tiempo a determinarse

de acuerdo a su gravedad, en el 
ejercicio de 1a profesión a los far
macéuticos é idóneos, por las cau
sas siguientes.-tráfico de estupefa
cientes, preparaciones fraudulentas, 
enfermedad contagiosa, inmora
lidad ó cualquier otra razón que 
repute como causal suficiente.—  

Art. 46”. - Se.án, consideradas 
como droguerías aquellas casas de 
comercio que expendan medica
mentos, autorizados por el D epar
tamento Nacional* de Higiene y  
que no despachen recetas—  En. 
ningún caso las droguerías podrán 
despachar recetas,. 110 se opone la 
existencia de una droguería a la 
de una farmacia anexa.—

Art. 47o.— Las droguerías están 
obligadas como las farmacias a lo 
establecido en el articulo 26. y no 
podrán hacer valer como atenuan
tes la circunstancia de haber sido 
inducidos a error por terceros.—  

Art. 48o. — En las droguerías se 
llevarán los siguientes libros.- 

a.) U n  libro de entradas y  sa
lidas de estupefacientes, que debe-^ 
rá contener un registro completo 
de las operaciones realizadas con 
los establecimientos sujetos a ésta 
reglamentación, especificando la 
droga, cantidad ven d id a , fecha de 
venta y destino, debiéndose guar
dar los comprobantes f  los que para 
tener validez deben estar de acuer. 
do a lo dispuesto en el artículo 
11. inc. a), que serán presentados 
al Inspector de ’Farmacias. -

b) U n  libro para anotaciones de 
sustancias venenosas ó corrosivas, 
que deberá ser llevado como en 
las farmacias ( Artículo 27 ).—  

Art. 49o.— Los libros estableci
dos en los artículos 10 y  48 de-f



"berán ser sellados y  rubricados por 
el Presidente y  el Secretario del 
Consejo.—

A r t  50o.— Las droguerías solo 
podrán vender al público, en cual- _ 
quier forma y cantidad, las espe
cialidades medicinales qne se consi 
deren alimenticias, aguar minerales, 
artículos de uso higiénico ó de 
tocador; jabones y cosméticos que 
no contengan sustancias peligrosas 
para la salud, quedándoles brohi- 
bida la venta de toda otra espe
cialidad medicinal que no sea de 
uso industrial ó artístico.—

Art. 51°, —  Las sustancias m edi
cinales serán coservadas en las dro
guerías en locales amplios y venti
lados.— Los envases estarán clara
mente rotulados en idioma nacio
nal*—  no siendo permitidas las 
enmiendas ni sobre -  rotulaciones.

Art. 52o.— Los laboratorios y  
cualquier otro establecimiento que ' 
prepare material aséptico é inyec
table y  los que elaboren ó fraccio
nen sustancias medicinales y  éspe- 
cialidades farmacéuticas autorizadas " 
por el Departamento Nacional de 
Higiene, deberán ser dirigidas 
personalmente por un bio ■ químico 
ó  un farmacéutico y  no podrá fun 
cionar el establecimiento sin la de
bida autorización del Presidente del 
Consejo, quedando'sujeto a la ins 
pección correspondiente. —

Art. 53o. — Con excepción de las 
farmacias y  droguerías, ninguna o- 
tra rama del comercio o particula
res podrá expender al público pro
ductos medicinales, sin prévia au
torización del Presidente del Con
sejo, no tener en existencia y  ven
der otros que los comprendidos en

la lista que se les autorizaba.—  Los 
permisos caducarán, en lo que se 
refiere a medicamentos, cuande se 
estableciere en la localidad una 
farmacia ó botiquín, quedándoles 
únicamente permitido la venta de 
sustancias químicas de uso indus
trial ó agrícola, 'prévio pago, tra
tándose de particulares, de los de
rechos correspondientes. -  Los pro
ductos medicinales hallados en con 
tra vención,- perán decomisados a fa 
vor del Consejo, sin perjuicio der 
lo establecido en el Artículo 60.

Art. 540. —  Los botiquines que
dan sujetos a la siguiente regla
mentación:

a) En ningún caso podrán ex
pender sustancias no comprendidas 
en sus Petitorios.

b) El encargado del botiquín no 
podrá hacer ninguna manipulación 
con las drogas que figuran en la  
lista autorizada; así le está termi
nantemente prohibido poner inyec
ciones de cualquier sustancia medi
camentosa.

c) Los permisos para*establecer 
botiquines serán otorgados por el. 
Presidente del Consejo por tiempo 
determinado y  caducarán cuando 
se estableciere en el lugar una far
macia ó cuando el Presidente del 
Consejo lo crea co n ven ien te .

Toda infracción a lo dispuesto en 
este artículo hará caducar el permiso.

Art. 55 o.— E l  Cónsejo podrá es
tablecer si lo estimara necesario, la  
tarifa máxima a que deben expen
derse las preparaciones farmacéuti
cas.

Art. 56o. — L a Inspección de 
Farmacias será desempeñada por 
un profesional con el título de far



macéutico nacional, serán obliga
ciones del Inspector de Farmacias:

a) Practicar la inspección de a- 
pertura y reapertura de los estable
cimientos sujetos a ésta reglamen
tación.

b) Vigilar estrictamente el ex- 
pendió de las sustancias de control, 
el Petitorio, Las balanzas, los libros 
a que se refieren los artículos 10, 
48, los turnos de las,farmacias y  eu 
general, el cumplimiento de lo dis
puesto en ésta reglamentación. 0

c) Asesorar al Consejo en todo 
lo que se relacione con el ejercicio 
de la farmacia. '

d) Formar conjuntamente con ê  
Presidente del Consejo y  el Jefe de 
la Oficina Química, la comisión de 
especialidades.

Art. 57°. — El Inspector de far
macias podrá tomar muestras de las 
sustancias medicinales ó prepara
dos que se expendan en los estable
cimientos sujetos a ésta Reglam en
tación para su análisis, las muestras 
serán tomadas de acuerdo a la O r
denanza N°. 11 sobre expendio de 
sustancias alimenticias, de fecha 15 
de Marzo de 1934 y a la régla- 
anentacióu d é l a  Oficina Química. 
<en el capítulo que dice: «De la to
ma de muestras.

Art'. 58o. -  Las inspecciones se 
practicarán cuándo el Presidente del 
Consejo ó el Inspector de Farm a
cias lo consideren conveniente, pu- 
diendo renlizarlas a cua’ quier hora 
(Las noches de turno) y cuantas ve
ces lo consideren necesario.

E l Inspector dejará constancia 
•de su visita y asentará en el libro

recetario y  de actuaciones, su Ínter • 
vención en cada caso.-Podrá reque-> 
rir el auxilio de la Policía en el de
sempeño de sus funciones, si su au
toridad fuera desacatada.

Art. 59o.— El Inspector de F ar
macias no podrá ejercer la profesión 
fuera del Consejo, ni tener vincula
ciones comerciales con los estable
cimientos sujetos a s ú  vigilancia ó 
ser propietario de ellos, todo bajo 
pena de inmediata cesantía.

Art. 60o. -  Toda infracción a lo
\

dispuesto en el presente reglamen
to, por parte de los establecimientos 
a él sujetos, será reprimida con m ul
ta de cincuenta a quinientos pesos 
moneda nacional, pudiendo el Pre
sidente del Consejo, según la gra
vedad del caso, ordenar la clausura 
del establecimiento.— La reinciden
cia será penada con multa doble de 
la apterior.

Art. 61o. -  De las sanciones im 
puestas podrá apelarse ante el C on
sejo dentro del término de cinco 
días de haber sido comunicadas al 
interesado, con más la ampliación 
por razón de la distancia, de acuerdo 
a lo establecido en la práctica 
judicial.

Art. 2o— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial, y  
archívese.

A V E L I N O  A R A O Z

o
A . 'B . R o v a l e t t i ;■

\ .K
Es copia: .i-

J .  FIG Ú E R O A  M ED IN A

Oficial M a y o r  de Gobierno f  J



18463— Salta, A gosto 27 de 19 3 4.—

Expediente N° i 7 i 6 —  Letra C . —

V ista la reglam entación dictada con fecha 11 de Julio del presente año, p er 
el Consejo P rovin cia l de Salud Pública, para establecer de acuerdo a los Ar^ 
ticulos 44, 50, 51 y  concordantes de la Ley, N° 96 el «Petitorio» para las fa r
m acias y botiquines que funcionan en la Provincia;— y de acuerdo al dictám en 
fiscal de fecha 21 de Agosto en curso;—

E l Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

A r t . i 0. — Apruébase la Reglamentación N° 50 de fecha Julio 15 de 1934 en 
curso, del Consejo Provincial de Salud Pública, cuyo texto es el siguiente:

A r t . i 0. — Todas las farm acias establecidas y que se establecieran en la 
p r o v i n c i a  deberán poseer como mínimun los ap tratos, útiles, reactivos, sustancias, 
m edicinales y materiales de curación, en la cantidad y  número que a continua
ción se determinan.-

C A N T I D A D
APARATOS Y UTILES

Alcohóm etro'centesim al de G a y  Lou-
"ssac . 1
Aparato de lixiviación ’ 1
A m pollas de vidrio ds 1, 2 y 5 cc., de c/u 100
A utoclave de 15 ctms. diámetro 1
Balanza de precisión sensible al 1/5
mgr. (los laboratorios)
Balanza sensible al centigram o 1

» común, sensible a un gram o l
Baño maria 1
Bureta graduada, de 25 cc. capacidad 1
Capsulas de porcelana surtidas 3
Densímetros, de 0.700 a 2
Em budos de vidrio surtidos 6
Estufa de aire 1
Espátulas de acero surtidas 6

» » asta ó hueso 2
Frascos de E rleum eyer surtidos • 3 -
F iltro  para agua 1
Infusionera de loza 1
Lám paras de alcohol . 1
Matraces aforados de 100, 250 y  500
c c ., de c/u. t
M edidas.de vidrio de 15, 50, 100; 200
y  500 cc. t
Moldes para óvulos 1

» » supositorios,1 chico y
grande, de c/u. 1
Morteros de vidrio surtidos 3

» » composición surtidos 3 .
» » bronce ó hierro 1

»Obletero niquelado 1



Papel de filtro surtidos, paquetes 
P iedras de loza para pomadas 
Pildorero
Pinzas de madera y metál 
Pipeta graduada de 10 25 y cc., de c/u.
Prensa para tinturas 
Probetas de 5, 25, 50, xoo, 250 y 
500 cc., de c/u.
Soporte para bureta

» » tubos de ensayo 
Tam ices surtidos (Farmacopea A rgen 
tina), ju ego
T u b o s de ensayos, docenas
Term óm etros hasta 250o
.Varillas de vidrio ♦ . . f  
Vidrios de reloj surtidos '

MEDICAMENTOS Y MATERIALES DE CURACION Y URGENCIA

1
1
1

12 
' 1 
12 
6

L  C A lgodón esterilizado, gram os 
h  h  Alfileres de gancho, docenas 
R  N  Am pollas de adrenalina '
R N Am pollas de aceite alcanforado 
al 10% y a! 20% x  i, 2, 3 y 5 cc.de c/u. 
R N  Am pollas nitrito de amilo

.000
12
12
25
12

» » » apomorfina 6
9 » 9 de cafeína, de 0.25 25
9 9 9 » cocaína clorhidra-
to, de O.OI 6
R N Am pollas de digalene O 6
» » 9 » ergotina Ivon * 12
9 » 9 » esparteina sulfato 6
» » 9 » éter sulfúrico 12
9 9 9 » estricnina sulfato 12
» » » » hiposulfito sódico 

al 10^0 y 20% c/u. 6
9 9 9 » morfina clorhidra

to, de 0.01 y 0.02 c/u. 12
R N  Am pollas de pantopon 12
» » Aparato para inyectar sueros 2
L Iy A gu jas de platino ó sim ilares.

de c/u. (2̂ /2 y 5 ctms. 3
L C Aceite alcanforado Gram. • 250
9 » > almendras dulces » 250
9 9 » higado de bacalao » 11.000
9 9 9 cade » 100
R N » croton tiglium » 10
9 9 9 olivas » 500
9 9 9 sésamo 5.000
9 1 » ricino 9 500
9 » 9 lino » 500
L C Acido acético puro » 250
9 9 9 benzoico > 25



> » » bórico gram . 1.000
L L » cítrico » 1.000
L C » clorhídrico ofic » 50
5> » » fénico puro 250
R N » fosfórico ofc » . 25
» » » lactivo puro 50
L C » nítrico puro 50
> » » oxálico puro 50
R N » pícrico » 100
» » » salicílico > 50
I. C » sulfúrico puro » 50
> » » tánico , » 250
> » » tartárico 100
R N Aconitina cristalizada » 1

» Acónito, hojas 7> 100
» Acónito, raiz » 100

L C Adormidera, cápsulas » ' '250
R N Adrenalina, solución al i  por mil » 100-
L C Agar— Agar X> 100
R N  Agua cloroformada 500-
L C » de brea » 500
L h » » cal 2.000
> L » destilada 5.000
L C » bidsst, en ampollas do 250 y 50Q cc. c/u. » 10-

(y de 5 y 10 cc. c/u.’— » . 6
> » » destilada de anis 1.000

» » » azáhar 1.000
> » » » canela 1» 1.000'
R N Agua destilada de laurel
cerezo \ » > Lf*)

C » » » melisa > 210
» » » » menta » 1.000
2> » » » rosas * 1.000
2> * » oxigenada, frascos de 500
y ;[. 000 » 5.000
L c Agua sedativa > 1.000
> » • Aguardiente alcanforado » 1.000
R N Airol 25
•> » Albargina > .0
L C Alcanfor » 251
R N » b ro m u r o » .25-
L L Alcohol etilico (96o) » 2.000
L C » alcanforado » 500
> » » ■ de melisa compuesto » 100
R N » amoniacal anisado » 100
L C > de limón 25
R N Alcoholaturo de acónito raíz 2> 100'
» » » « > hojas > * 25
L L  Algodón hidrófilo 5.000
L C Almendras dulces ■ 250
R N » amargas » 100
Iy L  Almidón en polvo » 500
L C Alquitrán vegetal 250
» » Alces ( 250



CANTIDAD

» » Altea, raíz gram . 500
7> » Alum bre » • 250
» » Am oniaco oficinal » 100
R N Am onio bromuro ' » 25
» » » acetato, sol » 100
» » » benzoato » 50
L C » carbonato puro » 100
» » » cloruro » 100
R N » oxalato » 10
» » » valeriam ato » 25
« » Anhídrido arsenioso » 10
Iv C Anís verde — » . 250
» » » estrellado » 250
» « Antipirina » 50
R N Antifebrina 5> 50
» » Antim onio axisulfuro (kermes
minel) , » 25
R N » y  potasio tartrato (t emético » 10
» » A rgirol ò nucleinato ó viteli-
nato » 100
R N Aristol » 100
» » Aristoquina < » 50
L c Aspirina » 250
R R Atropina, sulfato neutro » 1
L C Arnica, flores » 250
» » Azafrán > 25
» > A zufre sublimado y lavado » 1.000
» » » precipitado > 250
R N Azul de m etileno » 25

s
>3

L Iv Bolsas para agua caliente » 2
» » » » oxígeno f> . O
» » » » hielo surtidas » 3
L C Bálsamo de copaiba » 100
» » » » F ioravanti » 250
•» > » » Perú » 200
» » » » Tolú » 100
» » » » Opodeldoc, líquido » 250
» » » » Tranquilo » • ' 1.000
R N Beleño, hojas polvo » ■ ' 25
» » Belladona, hojas polvo » 50
L C Bencina rectificada » ; 500
R N Bism uto carbonato ' • » 100
* » » -sub-galato (Dermatol ) , » 50
» » • » » nitrato » 100
», » » salicilato / » ■; 50
L C Boldo, hojas » 250
» » Borraja, flores » 250
» » Bórax 5) 250
R N Bronoformo » 10



O
, CANTIDAD

L L Carreteles de tela adhesiva
X 1/2 y 2 50 ct. de c/u < gram. 2
L , C Catgut esterilizado, N °.2 y
3 de c:/u . ' » 2
R N Comprimidos de bicloruro
de mercurio c/emético » 20
L C Crin de Florencia esteriliza-

'do , tubos » 6
ÍR N Cafeina pura » 25
* » » benzoato » 10
» » » citrato » 10
» » » valerianato » 10
7» » Calcio bromuro » 50
L C Calcio carbonato » 1.000
R N » clorhidro fosfato » 50
1» » »- cloruro cristalizado » ✓ 100
» » » fosfato ácido » 50
L C » óxido puro » 100
R N » fosfato tri » 100.
» » » glicerofosfato » 50
L C » liipoclorito,solución » 500
R N » hipofosfito » 50
7> » » lactato • » ' 50
» » » lacto-fosfato » 50
L C Canela de Ceylan » 250
» Carbón animal » 250
L h » vegetal * ■ 250
L c Cardamomo semillas > 100

> ' Carmín . , » 10
» » Cáscara sagrada 9 100
» > Cebada perla » 1000
L h Cera amarilla » 500
» » » blanca j> 500

L c Cerato simple » 250
R N Chinosol ‘ » 10
L L Clavos de olor » 50
R . N Clora! hidrato » 50
> » Cloroformo anestésico, atnpo-
Has 25 y 50CC c/u. » '  4
R N Cloroformo común » 250
» » Cocaína clorhidrato 2> 5
» » Codeina » 10
L C Cobre sulfato, puro 9 250
» » * Cochinilla » 10
R N Colargol » 5
L . C Colodión elástico 9 100
» » Colofonia 7> 250
Y » Colombo, raíz » , 100
» » 1Clorato de potasio, comprimidos » , 100
» » Crém or tártaro y> 250
» 9 Creosota vegetal » 50



CANTIDAD

R N » carbonato gram. 25
L L Creolina » 1000
R N Criogenina 25
L C Cuassia amara » 100

ID

L C Diadermina ó similares » 250
1 / c Diastasa 50
H N Digital, hojas 50
c « Digitalina, solución al i  x 1.000 100
« « Diodoformo » 10
« « Dionina » 10
« < Diuretina 2> 25

t I B
R N Elixir paregórico 100
L C « de Garus » 250
R N Emetina clorhidrato < 1
X, C Emplasto simple adhesivo, do

cenas » 1
R N Ergotina Ivon ó ext. fio.cor

nezuelo de centeno » 25
'< « « Bonjean 25
€ Escamonea, resina en polvo ■» 50
h c Esencia de anís 25
< « « '<£ azahar » 10

•« « * * bergamota 10
« < « « canela > 10

« « «  clavo ■» 100'
-« c « « espliego » 10

< c «  eucalitus > 50
< c « « geranio 7> 25
« « « « limón - » 25
« « • « « menta 3> 25
C

í« «  « romero * » 10
•« < « « tomillo 10
c <x « « trementina > 2.000
R N Eserina, sulfato neutro 1
« « Esparteina « •» 5
L l ' Esperma de ballena •» ■' 500
R N Estricnina, sulfato » 1
*<C « Estroncio bromuro * 10
« « Estovaina > 5
L ‘ l Estigmas maíz 1.000
R N Eter oficinal » 1.000
-« « « para anestesia en am-

pollás 100
L C Eucaliptol » 100
L L Eucaliptus, hojas > 1.000
R N Eucaina, clorhidrato 5
L C Euquinina » 250
R N Etilo cloruro en ampollas

de (de 30 » 2



CANTIDAD

« « Exalgina gram . 25
R N Extracto de beleño (F.Ar-

gentina) » 10
« « « « belladona » » 25
« « - « « cañamo in- »

diano 10
« —' « « « cáscara sa- »

grada » 10
L C « « genciana »

V
50

R N « « helecho ma- »
cho, etéreo » » 25

C « « « nuez vcmica
« '(F. Argentina) » '5

« « « O p iO  c
« « « « quina « * » 25
« *■« « « ratania « * » •50
« 4L « c valeriana « * » 25
« « « fluido de boldo « » 250
« « « « « cáscara sagrada 250
R c « « « naranja amarga ■ » ( 250
R N « J « ’ « coca » 100
< « « « . « condurango » 100
L C * « « estigmas de maíz » 100
< « « « « genciana. » 250
R N « « «.hamamelis > 100
« _ « « * « hidrastis » 100
« « « « « ipecacuana ' > 100
L « « v « kola » 100
R N « « « polígala » 250
L « « * quina ' » 250
R N « » « ratania ’ » 250
« « • « * ruibarbo » 100
« « « « « sen » 100
« C « « viburnum  prolifolium » 100

L L. Frasco lavador de oxígeno 1 1
R N Fenacetina gram. 50
« S Fenalgina » 25
« « Fenolftaleina » 50

L c Formol (al 4o%) » 3.000
<t * Formalina, pastillas

<3 -
» ,100

L Gasa hidrófila en paquetes 
surtidos

« € « esterilizada en tambores ó 
tarros, de 5, 10,15 y 20 
ctms., de c/u. y entera 6

« « G uantes de goma, del 6X5 a 8,c/u. .1
L C Gelatina pura gram . 250

C Genciana raíz « gram . , 250
« « Glicerina oficinal » l'.OOO
« « Glucosa pura » 100



i CANTIDAD
« « G om a arábiga gram . 600
« « « tragacanto » ' 250
R E « guta 5
L C Gomen ol * » 50
R N G otas am argas de Baumá » 25
L C Granada, cortezas ‘ » 250
h L G rasa de cerdo 1.000
R N Guayacol, liquido 100
« « « carbonato (Duntal) 25
L L G utapercha laminada, metros 2

2 3 : \

R N H eroína clorhidrato 2
« « Herm ofenil •

3» 25
< « H elm itol » 50
L C H ierro amoniacal, citrato > 250
R N « arseniato » 10
« C « cacodilato » s 10
L c « glicerofosfato 25

* R N « ' hiposfofito 25
L C « lactato 25
R N « m etilarsinato » 10
t C « percloruro, sol satura

da ' ' 1.000-
R N « protoxalato .» 50
L C « sulfato puro n» 50 .
-« « y potasio, tartrato 3> 100
« « « reducido por el hidrór *

geno 50
•« «c Hinojos, frutos 100
R N H ipnal » 10

I

t L Irrigadores surtidos 3
L C Ictiol , 3> 200
R N Insulina en amp’. ó iras. U n i

dades ' 300
L C Iodo resublimado 250
« « Iodoformo 25
« « Ipecacuana raíz, polvo » 100

* « « « entera 3> 250

, T
R :N Jabones de bicloruro m ercu

rio 6
L L Jeringa para inyec. hipod de 2

y  de 5 .cc. y 1 0 c/u. 2
L L  'Jabón«am igdalino » 250
« € « animal . « 250
< « « verde € 250
R N Jaborandf, hojas C 100
•€ « Jalapa raíz, polvo « - ■ 250



\

*  CANTIDAD

L C  Jarabe de alquitrán gram 250
« « azar « 250

« « « « tolú « 1.000
R N « « hidrato de doral « 250
<C « « « espino cerval ó extra. fl. ' ' 250
L C « « ioduro ferroso • 

« « G ibert *
« 250

R N « 250
« « « Desessartz « 5.00

< C « « morfina <í 250
Lr C « « quina « , 250
L L « « corteza de nar. am argas « 250
R N « « codeina « 250
L C « « iodotánico « 500
L L « « simple « 1.000

L 1/ K aolín , <c 100
L L K ola  nuéz, polvo < 250

R N Lam inaria esterilizada, surtidas « 6
-€ « Lactosa a 500
L c - Lanolina 500
R 'N Láudano de Sydenham « 250
« « L icor amoniacal anisado «c 250

<c> « de alquitrán 
« « Powler

•« 250
R N * -a 100

- « « * « Pearson « 100
« « « ■« Hoffman « 100

•c Linim ento Stokes « 1.000
« « * óleo— calcáreo « 1.000

L Lino harina 2.000
« « « semillas 1.000
R N L itio  carbonato -c 25

L C Liquen de Islandia 250
R N Lum inal 0 < 10
< « « sódico 10
L C Lisol € 250

L L Llantén hojas 250

L C M agnesia calcinada, liv. y pesada < de c/u. 500

« « « carbonato <C 1.000
R N < glicerofosfato 50
<Ü « « salicilato <£ -  50
L C « sulfato « 2.000
R N Mal tina S 10
L L Malva, hojas c - 500

L C Manita « 100
« « Maná 250
« M anteca de cacao « 250

€ M anzanilla, flores « 1.000
« Mático, hojas « 250

■« « M enta piperina « 500
« Mentol € 25



CANTIDAD

L Iv M ercurio metálico gram . 250
R N « bicianuro « .25
« « « protocloruro al vapor (calomal) « 100
« C « bicloruro « 25
« « « bi-ioduro « 10
« « « proto:ioduro , 10
« « « benzoato * ' » 10
« « « óxido amarillo « 25
« « « « rojo C 25
« « « óxicianuro « 100
L c Miel de abejas oficinal • 1.000
« « Metilo salicilato c 250
R N Morfina clorhidrato « 3
L L Moscas de Milán ' N° 6-
« « Moztaza, harina gram . 2.000

\
L 'L N af talina *« 250
R N N aftol beta c 25
1/ L N aranja amarga,* cáscara « 250
R N ^Neosalvarsan (Series) « 4
L C N ogal, hojas « 1.000
R N Novocaina, clorhidrato -• «
« « Nuéz vómica, polvo « 1

O «
L C Obleas N° 0, 1 y 2, cierre seco, c/u. cajas «
R N Opio en polvo (io  % morfina) C

« « O varina « «
« « Ortoform o nuevo €
L C O xígeno oficinal, litros «

jP
L C P ancreatina «
« « Pancreón «
R N P apaverina, clorhidrato «
« « Paniopo'n dr., jba y comp. de c/u.frascos C i
Iv L Papel sinápico, hojas « 10-
« « « _ apergaminado, hojas « 5
4/ « Parafina c 250-
L C Pepsina colrh c 25
« c . Peptóna « 50
« Perborato de sodio 250-
R N Pilocarpina clorhidrato « 5
« « Piramidón « 25
« « P iridina 10
L c Plata nitrato cristalizado « ■25
« € . « « fundido en cilindro» < 50
« < Plom o acetato « 100
« « « « líquido (sub-acatato) < 50ü’
L L « protóxido (litargirio) ^ ( 250
R N « ioduro € 25
L C Poción Jaccoud € 500
« « « Todd < 500

N P  odofilina «



L C Polígala, raíz gram.

CANTIDAD

250
R N Polvo D ow er € 25
< « Pastillas de ipecacuana 25
€ « « « santonina 25

L C Pomada alcanforada y boricada (c/u.) 4Í 500

L N « de óxido rojo de mercurio € 250
€ « . « « belladona « 250
« « « « H elm erich « 500
« c « m ercurial doble « 250 .
€ ' « « « simple « 500

L c Potasio bitartrato « 250
R N « bromuro 50

h C « bicarbonato, paro <í 250
R N « cianuro puro « 250
X, C « clorato <t 250
R N Potasio glicerofosfato 50

.L L » hidrato, puro 2 50
R N » ioduro 100
L C » nitrato » 1 ' 500

• < » » perganganato * 250
« > » sulfato * 100

- « » » sulsuro, com p. i 500
R N Protargol » ! 50

T•*-/ C
Q

Q ueratina » 25
* Q uina calisaya, cortezas * » « 1.000 

' 500* « » Quina gris cortezas
«¡C » Quina roja cortezas 500 ,

Quinina bisulfato > 50
- « » Quinina bromhidrato •» 50
« » Quinina clorhidrato 100
* » Quinina biclorhidrato 7> 10o ■

• « » Quinina glicerofosfato ■» 50
« » Q uinina salicilato » 50

* « » Quinina sulfato 100
* X> Quinina tanato » 50
« » Q uinina valerianato 50
K f  , Quinina clorh. y biclerh. en smp. (c/u.) 12

• « » Q uillay > 2.000

c
IES

Ratania, raíz 
R egaliz en polvo

-» 250
» * 250

R N Resorcina 25
L L Rosas rojas, pétalos 

Ruibarbo en polvo
* 100

L C > 250

L L
s

Seda esterilizada para suturas (3 nros) c / u . t»í 2
R N Sabina 50

• « > Sacarina - « io
» Salipirina « 50
* Salol 1 » 100

- * » Santonina •« 1



CANTIDAD

L C Saúco, flores •gram. 250
« » Sen,' ojas _ I* 1.000
« Sen folículos » 250
R N Sondas Nelatón surtidas C 24
R N Suero anti-carbunoloso, unidades « 20.000
« $ » » escarlatinoso » « 10.000
« » . » estreptococcico > « 15.000
« » » meningococcico » « 20.'000

» » » gangrenoso » a 20.000
« » » » tetánico ’ » « 20.000
« » » » diftérico c/u. de 3, 5

y 10. 000 unidades, ampollas a 3
« » » ’ > » péstoso » « 3
« » » » ofídico » ‘ / « 3
« » » artificial de Hayen, de 250

y 500 cc. c/u. « 2
» » normal de caballo (ampollas) 2

« » » fisiológico, de 250 cc. » 
» fisiológico, de 500 cc. »

« 6
« « 6
« » * » glucósado isotónico,de 250

cc. (amp.) « . 2
« » gelatinoso al 2%, de 100

cc. y 250 cc. c/u. amp. « O

« » Slucosado hipertónico de 100 cc. (amp) € 1
« » Sodio arseniato ’ y 10
«. » Sodio benzoato « 500
L C »Sodio borato C 500
R N Sodio bromuro « 100

'  L C Sodio bicarbonato J> 5.000
R N Sodio cacodilato « 10
L L Sodio carbonato « 500
L C Sodio citrato 250
» » Sodio cloruro,puro « 250
R N Sodio fosfato 250
« » Sodio gücerofosfato « 100
« » Sodio hipofosfito « 50
L C Sodio hiposulfito, puro 250
R N Sodio ioduro 50
« » Sodio metilarsinato (Arrhena]) , « 25
« » Sodio y potasio, tartrato ' 100
« » Sodio salicilato « 250
L C Sodio sulfato , 5.000
R N Stovaina « 5

«
» Sulfonal

T
« 25

L I y Tablillas para fracturas, juegos « 1 1
« » Termómetros clínicos controlados « 3
« » Termómetros para baños « 2
I y c Tubos de drenaje asépticos (3 números) , « : ' 3
I y I* Tubos de goma para irrigador « 6
« » Talco de Venecia 3.000
I y c Tamarindo pulpa « 250



R N Tanalbiná gram .

CANTIDAD

50
L C Tanigeno

Tanoferm o
50

R N « 25
« » Terpina hidrato « 50
« » Terpinol 50
« > Teobrotnina <c 50
« » T igen ol « 50

Iv C T ilo  flores « 500
y> » Tim ol « 50
R N • T intura  de acónito (raíz y hojas, c/u. « . ’ ’ 100
L C T in tu ra  de áloes ■. 100
« » T intura de árnica •X « “ ■ 500

R N Tin tura de beleño <L :  .too
c J» Tintura de belladona « 250

L C T intura de benjuí : 500

R N T intura de boldo « 250

L C Tintura de canela « 100
R N T in tura de cantáridas « 100
L C Tintura’ dé cardamomo 100
« » T in tura  de corteza narj. amargas .100
« T in tu ra  de clavos arom áticos ' 250

R N T in tura  de coca * 100
« /> T intara  de cólchico, semillas •« 100
1/ C T in tura  de cuassia «• 100
R N Tintura de digital « 50
« \\ T intura de escila c 50
« « Tintura' de estrofanto 100
L C T intura de eucaliptus « 1.000
« » Tintura de genciana « * 500

R N Tintura de grindelia « 50
« » T intura de ipecacuana 100
L, C T in tura  de iodo « 500
« » Tintura de jabón 100
R N Tintura de jalapa compuesta € 250

L C T intura de kola « : ioo
R N T in tura  de lobelia « 100
« » T in tura  de nuéz vóm ica « ■ 100
« » Tintura de opio 100
L C T intura de quina c 250
« » Tintura de quillay « 100
R N T intura de ratania grara . 100
» » » » ruibardo » 100
L C » » vainilla

*■ -p ' 10o
R N ■» » valeriana y> 100
» » Tiocol ó sulfoguayacol y> 250
» » T iró id ica » 50

L L Trem entina de V enecia » 500

R N T rin itrina^ olución  al ix :.o c o » ' 100
» » T u rbit vegetal » 100

h C

T T

U ngüento Populeon » 250



CANTIDAD

R N Urotropina gram . 250

L C U v a  ursi, hojas Kk * 250

■ V

L h Vasos para ventosas 12
7> » V endas de Cabrix surtidas 36
> » » » gasa surtidas 36'

» » » enyesada surtidas^ 6
> » hem ostáticas 2
R N V acuna anti-fídica, x  10 cajas 2
» ' » » an*. catarralt x  10 » 1
J> » » coqueluchosa » ' 3
> » » piógena x  io- » ' 2
> » » neumocóccica » 1

» gripal x  10 2
* » gonocóccica » 2
» » » estafilocóccica » 1

> » estreptccóccica 1
L C V ainilla gram . 50
> V alerian a, raiz 500

» Vaselina blanca ■ * 1.000
» » » líquida 1.000'
» » » boratada y fenicada ds c/u. 2> 250-
» » mentolada 250
» » V inagre aromático 1.000
R N Venoral puro * 10
» » » sódico » 10-
L G Violetas, flores » 1 100'

R N Xeroform o » í 25

L C X ilo l » 50

"5T
L ■ L Y eso  de París g ra m .' 1.000'
R Yohim bina 1

• * !Z ¡
R N Zinc cloruro > 25-
L C » óxido p 250
R N » sulfato > 100
» » » sulfofenato 100-
» - » » valerianato 25
b C Zarzaparrilla, raíz ' . » 250'
R N Zumo de espino cerval ' » 500

C » » grosellas » 500
» » » » frambuesa 1 • 500
* » » m embrillos .250

A r t. 20. — Las abreviaturas consignadas en el c Petitorio», se\ 
entenderán del siguiente modo:

«R», venta bajo re ce ta .—
«L», venta lib re .—
*N», venta solo en las farm acias.—
«C», venta por unidades de envase.—



Art. 3o.— Decláranse sujetas a contról, las siguientes sustan
cias: Opio: droga, extractos y tinturas; Morfina; Cocaína; Heroi- 
na/ Dionina; Codeina; sus sales y en todas sus formas; Pantopón; 
Eucodal; Panopium, en todas sus formas y Sedo l.—

Todo específico que contenga el 0.5 0  por ciento de las drogas 
nombradas estará igualmente sujeto a control.—

Art. 40.— Los botiquines establecidos con autórizacióu de la 
Presidencia del Consejo en lugares donde no existan, farmacias, 
sólo podrán expender los medicamentos que luego se determinan, 
de los que deberán tener las existencias mínimas que también se
expresan. —, CANTIDAD

- A -
Aceite alcanforado gram. 250

» de almendras dulces , 1 » 250
» s> Hígado de bacalao » 1.000
» » ricino (en botellas da 30 y 50 g) » 1.000
» » manzanilla » 250

Acido bórico . 0  » 1.000
Agüa de cal (segunda) » v 1.000

» oxigenada (10 volúmenes) _ » 2.000
Alcohol puro » 1.000
Alumbre * » 500
Algodón hidrófilo » 5.000'
Amoniaco puro » 250
Azufre común en barras y en polvo, ^
de c/u. ' » . 1.000
Aspirina, tubos /  2

3 3
Bálsamo tranquilo » 500
Bolsas para agua caliente 2'
Boldo, hojas (en bolsitas de 10 fram.) . » 100

O
Creosota vegetal » 50

1 Creólina » 5.000 
Comprimidos de parmanganato de
potasio » 100
Comprimidos de clorato de potasio » 100 
Comprimidos . de quinina clorhidrato.
(0 .2 5  y 0 . 50) grr.m. 100 
Comprimidos de quinina sulfato ,» 100 

» » t r i bronmro" ,  <» 25 
» « » bicloruro de mercu

rio c/hermético » , 10 
Comprimidos de urotropina (de 0.50 gram.) > 50 

Cafiaspirina, tubos •/ 2

Z D
Dermatol • ’ g ram . , 250

Emplasto simple adhesivo, carreteles . 1
Euquinina papeles, docenas , tí

/



CANTIDAD

Esencia de clavos ' gram. 10
»' » trementina » 500

Eter sulfúrico ' » 100

Frasco tapa esmerilada
Formal a l 4 o % / > » 2.000

<3 -
Glicerina oficinal » 1.000
Gasa esterilizada, 20 x 20 tarros 6

I

Ipecasnana raíz en polvo, papeles de '
1 gram. , » 25.
Iodoformo gram. 25
Irrigadores completos de 2 litros ■ 2

T

Jarabe de tolü en botellas de 30 gram.) frascos / 10 
Jabones de bicloruro de mercurio,
docenas J/2

Lino, semillas y harina, de c/u. ' " gram. 1 . 000-
Lilimente Stokes » 1.000

» óleo-calcareo, fraccionado x 250 »: 1.000-

I M I
. v  . ‘  ■

Magnesia calcinada liviana y pesa
da, de c/u. , ». , • 500- 
Magnesia sulfato . » 1.0 0 0  
Maíz estilos ■ » 500 
Manteca de cacao ' » ■ 100 
Miel rosada, fraccionada x 25 » 100 
mostaza, harina » 2.000 
Moscas de Milán, docenas 2 
Manzanilla, flores '  » 1.000- 
Malva, hojas » 250*

O  *

Ovulos de ácido tánico, docenas , 2:

Pomada de belladona ' gram. * 500
» » helmerich » 1.000

k » mercuriol doble N » 250
» » simple 1 » 500-
» secante de óxido de siuc » ' 250

Q  . , \
Quina en polvo » 1 . 000*



CANTIDAD

Q uinina clorhidrato y biclorhidrato, 
“comprimidos de 0.25 y 0.50 
Q uinina tanato, chocolatines da 0.25 gra. 

» sulfato y bisulfato, comp. ds 0.50

3  N
Sellos antigripales, docenas
Sen, hojas
Sodio bicarbonato

» sulfato 1
Solución de ácido fénico al 5% 
Solución de percloruro de hierro ofi
cinal

•Solución de tiraol al r x  1.000 
» » sub acetato de plomo 

, » » ácido pícrico saturada

T
T alco  de Venecia 
T e la  adhesiva; rollos 
T in tura de árnica 

» » iodo 
Tilo, flores 
Term óm etro clínico.
T ab lillas para fracturas, juegos

x ____

V in agre  aromático 
Vendas tamaños surtidos, docenas 

» hemostáticas, N°. 1 
Vasos para ventosas, docenas 
Vaselina blanca , r*

z
Zarza-parrilla

g ra m .

g ra m .
»
»

litros

gram .
litros

g ra m .

100
25
50

Si
250

1.000
1.000

10

1.000
5
5

' 1

2.000
2

500
500
250

1
1

1.000
3
2
1

1.000

250

Art. 2o. — Com uniqúese, publíquese, insértese en el R egistro 
O fic ia l y archívese.—

E s copia:

A V E L I N O  A R A O Z  

A. B. R o v a l e t t i

JULIO FIGUEROA. MEDINA 
Oficia! Mayor de Gobierno

J



18464— Salta, A gosto 29 de 19 3 4 .—

E xpediente N°, 1885— L etra  P . —
V ista la siguiente factura presen

tada al cobro por los señores Benja
m ín Povoli v Cia., agentes de la Ca
sa «Ford» en Salta, por concepto de 
los siguientes efectos y  pensión por 
el mes de Julio ppdo., del autom óvil 
oficial de la Gobernación:—

1— 1 Caja cinta aisladora $ I .O f l
1 caja de parches (i 1 .5 0

1— 1 junta distribuidor « 0 .2 0
2 agarramanos 1 2 .0 0
1 aguja amortiguador « 1 .50
1 bujía champión « 2 . 5 0

glicerina para amortiguadores « 1 . 0 0
Arreglar platino del distribuidor « 6 . 0 0
Arreglar el carburador' « 6 . 0 0

1 lata de aceite Moviloil « 6 . 0 0
2 latas de aceito <¡ (chica) 3 . 0 0
2 litros aceite enjuague 1 . 6 0

)—  glicerina « 0 . 5 0
4 tomillos amortiguadores « 0 . 6 0
4 gomas rmortiguadores • « 1 . 20

Arreglar cuatro amortiguadores 12. G0
1)—  Pensión coche mes de Julio 3 0 . 0 0

$ 8 6 .6 0

Atento al informe de Contaduría 
G eneral de fecha 24 de A gosto en

* curso;—

E l Gobernador de la Provincia, en 

acuerdo de Ministros,

D e c r e t a .’

A rt. i° — A utorizase e! gasto d é la  
cantidad de O chenta y Seis pesos con 
Sesenta centavos M/L. ($ 86,60), que 
se liquidará y abonará a favor de los 
señores Benjam ín Povoli &  Cia„ en 
cancelación de igual im porte de la 
factura que por el concepto preceden
tem ente expresado corre agregada a 
este E xpediente 1885— Letra P .;  
é impútese el gasto al Inciso 3-Item 
2— Partida 2 de la L ey  de Presupues
to vigente, en carácter provisorio has
ta tanto los fondos de dicha partida / 
sean ampliados por encontrarse a g o 
tada y su refuerzo a solicitarse de la 

JEíonorable L e g is la tu ra .—

Art. 20.— Comuniqúese, publíquese,, 
insértese en el R egistro O ficial y a r
chívese.—

A .  A R A O Z .

A l b e r t o  B. R o v a l e t t i

Ministro de Gobierno é Interino de> 
H acienda. —

Es copia J . F i g u e r o a  M e d i n a  —  
Oficial Mayor de Gobierno

18465— Salta, Agosto 28 de 1934.—

E xpediente N ° 1548— Letra D . —
V isto este Expediente, y siendo- 

necesario modificar el A rtículo 23 del 
decreto reglam entario de la L ey  N a 
cional N° 11.544, por ser ello un com 
plemento a la fiscalización para el 
estricto cum plimiento de la L ey  i 3o- 
y su reglam entación;—

E l Gobernador de la Provincia, •

D e c r e t a :

A rt. i ° . — Am pliase el A rt. 23 del. 
decreto reglam entario de la Le}' N a
cional N° 11.544 sobre jornada lega l 
de_ Trabajo, de fecha Marzo 11 de 1930,. 
con el siguiente agregado:—

«En la Capital de la Provincia, la. 
renovación se efectuará trim estralm en
te» v 

A r t .2 o.—  Comuniqúese, publíque
se, insértese en el R egistro O ficial y  
arch ívese. —

A . A R A O Z

A l b e r t o  B. R o v a l e t t i

M inistro de Gobierno é Interino de- 
H acienda

Es copia J u l i o  f i g u e r o a  m e d i n a  
Oficial M a y o r  de Gobierno

18466— Salta, A gosto 28 de 1934.----

Expediente N° 1547— L etra  D . —

V isto este Expediente, y  atento" 
a lo solicitado por el Departam ento 
Provincial del Trabajo, a los fines d e 
una m ejor conexión en la práctica y



-aplicación de las disposiciones regla- * 
'm en tarías de la L ey  N ° 130;—

E l Gobernador de la Provincia,
DECRETA.’ •

• A rt. i ° . -‘-A m plíase-el A rt. J° del 
decreto reglam entario de las L eyes 
N acionales Nos.. 11.278 y 11:337 de 
A gosto 5 de 1925 y Setiem bre 9 de 
1926, de fecha Octubre 24 de 1933, 

-con el siguiente agregado:—
«Cualquier modificación en el sa

lario, deberá ser lO m u n ic a d a  por el 
•empleador notificando al interesado 
corí treinta (30) días de anticipación 
com o máximo y quince (15) días co
m o mínimo de plazo.— Igualm ente ba
jo  pena de multa, deberá hacerla co
nocer dentro de esos p la zo s  por neta
o por acta, del Departam ento. Provin-' 
cial del' Trabajo} a los fines que hu
biere lu g a r .— «,

A rt. 2o. — Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el R egistro O ficial y  
archívese.

A V E L I N U A R A O Z  

A. B. R o v a l e t t i .

M inistro de Gobierno é Interino de 
H acienda.

E s  copia:
J u l i o  F j g u e r p a  m e d i n a  

Oficia! M a y o r  de-Gobierno

18467— Salta, Agosto 28 de 19 3 4 .—

Expediente N° 1546— Letra D . —  
Visto este E xp ed ien te ;— atento al 

inform e del señor Fiscal de Gobierno 
de fecha 27 de Agosto en curso;— y,

C O N S ID E R A N D O :

Que la experiencia recogida- en la 
práctica, índica ser dt; la mayor con
veniencia acordar al Departam ento 
Provincial del Trabajo las necesarias 
facultades para el control, horario y  
dem ás requisitos de la rlegis’ ación 
o b rera . —  -

Que las dificultades em ergentes del 
•cumplimiento de disposiciones de la

• L ey  N° i r . 544, serían mayores con. 
las que, relacionadas a las m ism as, 
pudiera originar la aplicación novísi
ma de la L ey  13 0 .—

Que es necesario fijar claram ente, 
y capacitar al Departam ento P rovin
cial del Trabajo para cum plir en 
grado y extensión más apropiados con
lo dispuesto por el Inciso II  del A rt.
8o de la reglam entación de la L e y  
N° 6 9 .- -

Que la fijación de atribuciones que 
procura este decreto, se anticipa a la  
sanción de un proyecto de L e y  sim i
lar sometido por el Poder E jecutivo  a 
sanción de la H. L egislatu ra  y que 
cuenta ya con la de 'la H . Cám ara de 
Diputados y, resulta im prescindible 
en sus efectos inmediatos por la e v i
dente conexión que guard a 'con  dis
posiciones de la L ey  N° 130 .—

Por estos fundamentos,

E l Gobernador de la Provincia, 
D E C R E T A :

/
A r t . i ° . — A los efectos del control, 

horarios y demás requisitos de las . 
leyes obreras, el Departam ento Pro
vincial dél Trabajo procederá a la . 
clasificación y registro de actividades
comerciales por ellas comprendidas.-----

A r t .2 o . — L a  patente del estableci
m iento también deberá exigirse y 
servirá como medio de prueba a los . 
efectos de la clasificación respectiva.

A rt. 3 ° — D erógase toda disposición ..... 
reglam entaria hecha por decreto que ¿ 
se oponga al presente,.—

A r t . 4 ’ .— Comuniqúese, publiquese, J? 
insértese en el -Registro O ficial y  j  
archívese.

A V E L I N O  A R A O Z .

A l b e r t o  B. R o v a l e t t i

E s copia:
J u l i o  F i g u e r o a  m e d i n a  
Oficial Mayor de Gobierno

18468— Salta, A gosto 28 de V934.— » .
H abiendo sido invitado el Poder*v; 

E jecutivo  de la P rovincia para hacer-~ 
se representar en el Quinto Congreso».



M édico N acional a celebrarse el día 2 
de Setiem bre próxim o en la ciudad 
d e  Rosario,

E l Gobernador de la Provincia

D e c r e t a :

A r t . i 0.— Nóm brase al Doctor Sal
vad o r Mazza delegado del Gobierno 
de la Provincia ante el Quinto C on
greso Médico N acional que se reunirá 
en la C iu dad de Rosario el dia 2 de 
Setiem bre p ró xim o .—

Art. 2o.— Comuníquese, publíquese; 
insértese en el R egistro O ficial y 
arch ívese .

A R A O Z .

A. B. R o v a l e t t i 

E s copia:

JU LIO  FIG U E R O A  M ED IN A
Oficial M a y o r  de Gobierno

M i m S T E B U  D f  H A C I E H D A
- 18456— Salta, A gosto 25 de 19 3 4.—

Siendo necesario a ju icio  del P o
ld e r  E jecutivo  la reforma de la L ey  

d e  Contabilidad, vigen te  desde eí año 
19 16 ; y

c o n s i d e r a n d o :

Que prèviam ente al proyecto que 
debe remitirse a consideración de las 
H H . Cámaras Legislativas, es con
veniente un prolijo y detenido estudio, 
por parte de los funcionarios que han 
de intervenir directa ó indirectam en
te en su aplicación, a objeto de pro
poner las modificaciones que creyere 
indispensables;

Que para estos fines sería oportu
no nombrar una comisión que redac
te un anteproyecto, el que será pre
sentado al Poder E jecutivo  por inter- 

. m edio del señor M inistro de H acien
d a  antes del I o de Marzo de 19 3 5.—

Por tanto:'
*

E l Gobernador de la Provincia

• en acuerdo de Ministros,

D e c r e t a :

A rtr i 0 . — Nóm brase una comisión.1 
ad-honoren integrada por los seño
res Sub-Secretario de G obierno y H a 
cienda, Don Gabino Ojeda y Don F ran 
cisco Ranea, respectivam ente; C o n 
tador G eneral de la Provincia, Don. 
Rafael Del C a rio , D irector G eneral 
de Obras Públicas, Ingeniero Alfonso- 
Peralta; D irector General de Rentas*,, 
Don A bel Ortiz; S u b — D irector Con
tador de D ilección de ’ Rentas; Don. 
Rafael Góm ez y Tesorero G eneral d e  
la Provincia, Don José D ávalos Le- 
guizam ón, a los efectos mencionados^ 
en los considerandos de este decreto.

Art. 2o . — L a  nombrada comisión 
deberá expedirse hasta, antes del 1 0' 
de Marzo de 1935 i— '

Art. 30. — Com uníquese, publíquese^ 
insértese en el R egistro O ficial y ar
chívese . —

’A .  A R A O Z  

A. B. R o v a l e t t i

E s copia:
F r a n c i s c o  R a n e a

18457— Salta, A gosto 27 de 19B4.—

Siendo necesario arbitrar fondos. 
para gastos de la Adm inistración; y

CONSIDERANDO.'

Q ue según lo dispuesto por el Ar
tículo .6° de la L ey de Em isión de 
«Obligaciones de la Provincia de S a l
ta», del 30 de Setiem bre de 1932, Ios- 
fondos que se recauden de los im pues
tos al consumo quedan afectados a., 
los servicios de amortización/

Q ue en la actualidad se encuentran* 
cum plidos dichos servicios de amor
tización; y.siendo una medida debuen< 
Gobierno asegurar la puntualidad eit-. 
el pago de sus compromisos.



E l Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

A r t .  i 0. -  Transfiérase la suma de 
-# io o .o o o .— (Cien mil pesos) en el 

Banco Provincial de Salta, de la cuen
ta  «Ley N ° 30» a la cuenta «Rentas 

^Generales» del Gobierno de la Pro
v in c ia , con la correspondiente inter
vención del ' Tesorero G eneral Don 
José Dávalo's Leguizam ón y del Con
tador General Don Rafael Del Cario.

A rt. 2o. — Comuniqúese, publíquese,
i asértese en el R egistro Oficial y 
¿archívese.—

A. A R A O Z  

A. B. R o v a l e t t i .

E s  copia:
FRANCISCO RANEA

18458— Salta, A gosto 27 de 1934,—

V isto el el presente E xpediente N°. 
5234 Letra  V — en el cual el señor 
'Ceferino Velarde presenta factura por 
$  3Ó 7.70.—  proveniente de artículos 
-suministrados a la Oficina de D epósi
to, Sum inistros y Contralor, con des
t in o 'a  las distintas dependencias de 
la  A dm inistración; y

'  c o n s i d e r a n d o :

y u e  de lo informado por Contadu
ría  General, se desprende nue algunas 
<le las partidas indicadas en la factu 
ra de referencia, no se encuentran 

-autorizadas, no obstante haber sido 
recibidas de conformidad por D epósi
to, Sum inistros y Contralor, como se 
com prueba con las boletas q u e  corren  
agreg ad a s a este E xp ed ien te .—

Q ue toda la mercadería que se es
pecifica en l£ cuenta presentada por 
«1 recurrente se encuentra conforme.

Pnr tanto, y  de acuerdo a lo infor
m ado por Contaduría General,

t

E l Gobernador de la Provincia, en 
Acuerdo de Ministros, 

D e c r e t a :

A rt. i ° . — Autorízase la adquisición 
efectuada por Depósito, sum inistros y

C ontralor, de los efectos que a con
tinuación se detallan:
1 Tarro iínta para Impres. digit.........$ 2 .6 0 .—
1 Perforador.........................¿ 1 7 . —
4 Tornillos de bronce.........$ 4 .-1-
2 Lapiceras . .  . . .$  4 .4 0 .—  
6 Libros G arton é................$ 12 . —
1 R eg la  fle x ib le ................. $ 2 .8 0 .—
1 » » ..................$ 2.80. —

$ 45_6o . —
No así en lo que respecta a las 

5.000 Fórm ulas N" 40 por $ 4 4 .— en 
virtud de encontrarse autorizadas por 
Resolución del M inisterio de H acien
da de fecha Junio 6 del corriente año 
(Expediente N° 3451 D ) .—

A rt.2 o. — Liquídese por Contaduría 
G eneral a favor del señor Ceferino' 
Velarde la 'suma de f> 3 6 7 .7 0 .—  
(Trescientos sesenta y siete pesos con 
setenta centavos m/n.) por el concep
to expresado, debieudose im putar es
te gasto provisionalm ente al I n c .24 
Item  1 —  Partida única del Presu
puesto v ig e n te .—

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro O ficial y  
a rc h ív e s e .—

A V E L I N O  A R A O Z

A. B. R o v a l e t t i.

E s copia: ' *

FRAN CISCO  R A N E A

S e c c i ó n  ( D i n a s
Salta, 15 de Enero de 1935 

Y  VISTOS: Este Expediente K° 275— le

tra S, en que a fs. 18 el Dr.— Juan Carlos.. 

Uriburu en representación de la Standard

Oil Company— Sociedad Anónima Argentina.
Se presenta solicitaudo para su mandante, 
la expresada Sociedad Anónima, la concesión 

legal de adquisición en propiedad déla m i—.* 

na de petroleo,, hidrocarburos, gases natura-«^ 

les y sus similares, denominada «MACHETA» 

y de las siete (7) pertenencias de ochenta jr  

una hectáreas de superficie cada uua qu&r



~le corresponden para su explotación, las que 

serán ubicadas y demarcadas de acuerdo con 
la  respectiva petición de mensura que tiene 

presentada, en escrito que corre agregado 

de fs. 21 a 22 y plano de fs. 19 del citado 

expediente; y,

C o n s id e r a n d o :

Que a fs. 8 1a Dirección General de-Obras 

Públicas de la Províucia informa que:«Se ha 

anotado el descubrimiento en el Pozo «Ma- 
cue taN ° l» , en el plano minero y e n  el L i

bro correspondiente bajo número de orden 

sesenta' y siete (67.— A partir del punto don

de se encuentra ubicado el Pozo Maqueta 

N° 1, en el plauo minero no se encuentra 

anotado ningún otro descubrimiento dentro 

del radio de cinco Kilómetros.— Oficina, Sep

tiembre, 28 de 1934.— A. Peralta— Director 

Genera! de O. Públicas»;

Que de las constancia que obran en autos, 

corrientes de fs. 8 vta., 10 a 13,15 a 

17 vta., Se acredita haberse efectuado las 

publicaciones de los edictos, ordenados eu 

resolución de fs. 4— vta a 5 de fecha Sep

tiembre 28 de 1934 y prescripto por el Art. 

119 del Código de Minería, colocándose aviso 
de citación en el portal de la Oficina de la 

Escribanía dé Minas y notificado en su des
pacho al Señor Fiscal de Gobierno como 

parte y como representante del Fisco de la 

. Provincia de Salta, propietario de los terre- • 

: nos en que se ubicarán las pertenencias de 

*esta mina, sin que, se haya presentado opo

s ic ión  alguna dentro del término establecido 

>en el Art. 131 del Código de Mineria y ha

biéndose abonado con el sello corriente a fs. i 

por valor de $.350 (tres cientos cincuenta 

pesos), el impuesto establecido en el Art. 39 

Inc. c) de la Ley de Sellos N° 1072 de la 

Provincia,

E l Director General de Minas dt la 
Provincia, en ejercicio de la Autoridad 
Minera que le confiere la Ley N° . 10.903

R e s u e l v e :

Couocedor en propiedad para su explotación 

a  favor de la STANDARD O IL  C01IPANY 
.Sociedad Anónima Argentina, sin perjuicio 

de derechos de terceros y con las obliga

ciones consignadas en los Arts. 2— 5— 6 y 

8 de la Ley Nacional N° 10.273, la mina 

de petroleo, hidrocarburos, gases naturales 

y  sus similares, denominada «MACUETA» 

de siete (7) pertenencias de ochenta y una 

.liectáreas de superficie cada una las cuales 

„•serán ubicadas y demarcadas deacuerdo al pla- 

. j io  E D — 4055— Arg. de fs. 19 y escrito de

'’ pedido de m.eusura, corriente de fs. 21 a 22* 

del presente expediente, en terrenos de pro
piedad del Fisco de esta Provincia, en el 

lugar denominado’ «Macueta», en jurisdicción 

de la Sección Judicial de Tartagal, Depar

tamento Orán de esta Proviucia.

Regístrese la presente resolución en el l i 

bro correspondiente de esta Dirección Ge

neral; dése vista al Señor Fiscal de Gobier

no y pase a la Dirección General de Obrase 

Públicas de la Provincia a los efectos que 
corresponde.

Notifiquese, publíquese, en el Boletín O fi

cial, repóngase el papel y dése testimonio,, 
si se pidiere.—

L U IS  V IC T O R  O U T E S  

Por Ante mí;

A. S a r a  v ía  V a l d e z  

' Esc. de Minas

EDICTOS

E D I C T O  D E  M IN A S . -  E xped ien te 
N° 3 1 7 — Letra S . —  L a  Autoridad 
M inera de la Provincia notifica a to
dos los que se consideren con algún  
derecho, para que los hagan valer en 
forma y término de .ley, que, el 13, 
de Diciem bre de 1934, se presenta 
el D r. Néstor E . Sylvester, argenti
no, soltero, dom iciliado en la casa N°~ 
46 de la calle Córdoba de esta C iu 
dad’ solicitando el correspondiente- 
permiso para explorar y catear m ine
rales de hierro (exceptuado petróleo,, 
aceites y otros fluidos m inerales), e n  

terrenos no cultivados ni cercados, en 
una extensión de Dos Mil hectáreas,» 
de propiedad de losSres. E ulogia  Ara- 
m ayo de Copa, M artiniano Aramayo,,. 
Celestina Aram ayo de Barbosa, P au 
lina A ram ayo de G uantay y M aria 
A ram ayo de Ruiz, en el lu g a r  
E l Angosto y L as Burras, D eparta
m ento Rosario de Lerm a de esta Pro
vin cia ; a ubicarse de) modo sigu ien 
te; Partiendo del m ojón 46 de la- 
m ensura de’ las fincas E l A ngosto  y  
L as Burras, practicada por el A g r i
mensor Rafael Zuviria en S ep tiem -



• bre de 1911 y con rumbo N orte ver
dadero se medirán 4000 metros colo
cándose a su term inación un mojón 

'desde el cual y con rumbo Noreste 
90o se medirán 5000 m etros a la ter
m inación de los cuales se colocará un 
segundo m o jó n .—  Desde este punto 
y  con rumbo Sud 18c0 se m edirán 
4000 metros ubicándose el mojón N°
3 y en fin, desde este punto y con 
rum bo Sudoeste 270o se unirá este 
punto con el mojón 46 de partida, 
form ando así un rectángulo coa una 
superftcie de Dos Mil h ectáreas.—  

L o que el suscrito Escribano de 
M inas hace saber a sus efectos.—  
-Salta, 10 de Enero de 1935

A .S a r a v ia  Valdez 
Escribano de Minas.

N ° . 2377

CONVOCATORIA DE ACREEDORES:—
H abiéndose presentado los señores 

Serrano Herm anos y Compañía soli
citando la convocatoria de acreedores, 
el señor Juez de Feria, doctor R icar
do Reimundín, ha dictado el siguien
te auto: «Salta, Enero 22 de 1935.—  
Autos y. Vistos: L a  presentación for
m ulada a fs. 12 a 15 vta., encontrán
dose en forma y de acuerdo a lo dis
puesto pior los arts. 13, 14 y 15 de 
la L ey  11719, declárase abierto el pre
sente ju icio  de convocatoria de acree
dores de los señores Serrano H erm a
nos y Compañía, comerciantes de esta 
c iu d a d .—  Procédaseal nombramiento 
del Síndico que actuará en este con- 

■ curso, a cuyo efecto señálase el día 
veintitrés del corriente a horas once 
para que tenga lugar el sorteo previs
to por. el art. 89, debiendo fijarse 
los avisos a qué se refiere dicho aVtí- 
c u lo .—  Fíjase el plazo de cuarenta 
d ías para que los acret dores presenten 

•al Síndico" los títulos justificativos 
de sus créditos y señálase el día dos 
d e  Abril próxim o a horas catorce pa
ra  que tenga lugar la junta de veri
ficación y graduación de créditos, la 
q u e se llevará a cabo con los que 
concurran a ella sea cual fuere su nü- 

.m e r o .—  Procédase por el actuario

a la inm ediata intervención de la con
tabilidad del peticionante, a cuyo efec
to constatará si el solicitante lleva los 
libros que la ley declara indispensa
bles, rubricará las fojas que contengan 
el último asiento e inutilizará las an
teriores que estuviesen en blanco o 
tuvieran c laro s.—  H ágase saber el 
presente auto por edittos que se pu
blicarán durante ocho días en el dia
rio «El Intransigente» y por una vez 
en el Boletín Oficial; debiendo el deu
dor publicar los edictos dentro de las 
cuarenta y ocho horas, bajo apercibi
miento de tenerlo por desistido de su 
p e tic ió n .—  P a ra la  tramitación del 
presente juicio  y publicación de edic
tos, habilítase la feria del corriente 
mes de E n e ro .—  Cópiese y notifíque- 
s e .—  R . R eim u n d ín .—  L o  que el 
suscrito Secretario hace saber a los 
interesados por medio del presente 
e d ic to .—  Salta, Enero 22 de 19 3 5 .—

J u l io  R .  Z a m b r a n o  

■Escribano Secretario—  (N °. 2378)

EDICTO S U C E S O R IO :-P or el presente 
se cita, llama y emplaza por el térm i
no de treinta dias á contar desde la  
prim era publicación del presente, á 
todos los que se consideren con de
recho a los bienes dejados por falle
cimiento de Doña F lorencia Pastra- 

-na de M iranda, ya sean como here
deros ó acreedores para que Se pre
senten dentro de dicho término al 
Juzgado de Paz T itu lar de la p r i- - 
mera Sección del Departam ento R o 
sario de la Frontera á cargo del sus—  
crito, bajo apercibim iento de lo que^ 
por derecho hubiere lu g a r. Rosario*, 
de la Frontera Enero 5/935.

Ricardo C . Rom ano
Juez de Paz N° 2379

Departam ento Central de Policía  
Licitación Publica

e
De conformidad a la autorización clachw/ 

por el P . E- de la Provincia en Decreto- 

de fecha 1L del corriente mes y año, 11;W^ 

mase a licitación pública por el térmiuo dei



"Quince Dias hábiles en dos diarios de Ja 

Capital y por una sola vez,en el «.Boletín 

•Oficial», para Ja provisión a este Departa

mento Central de Policía durante el año 

1935 en curso de los siguientes artículos, de 

acuerdo al promedio de consumo que se tie

ne calculado;
Carne ..............de 140. á 160 kilos diarios—

Pastaje de Invernada de 10 a 50 caballos 

por día—
Todas Jas ofertas deberán Jiacerse en el 

pliego de condiciones impreso que los inte

resados deben solicitar en la Sub— Secreta

ría de Policía, debiendo acompañar Boleta 

de Deposito de Tesorería General de la 

P rov inc ia  de un importe no menor del 10°/0 

• -del valor total de la oferta como garantía 

de la misma, acompañándose un sello pro

vincial de Cinco Pesos, ti'do lo cual deberá

* presentarse, bajo sobre cerrado y lacrado 
' con la siguiente inscripción ; «L IC ITACION

D E , ........................... a, la Secreiaria

de Policía, hasta el día 5 de Febrero del 

«te .año, a horas 11, fecha en que se pro

cederá a su apertura por ante el Escribano 

de Gobierno, labrándose el acta correspon

diente en presencia de “Jos interesados^que 

al acto concurran^’

NOTA; No se aceptarán valores en che

ques ni en dinero efectivo y las propuestas 

que vengan con ellos se' darán por presen- 

" -tadas con la expresa declaración de que no 

i.se  ha hecho el depósito de garantía que

- determina la Ley de Contabilidad.Igualmen
t e ,  la reposición deberá efectuarse en un papel 

ssellado ó estampilla provincial de Cinco Pesos 
«de lo contrario se liará el constar incumpli

m iento de este requisito. —

SALTA, Enero 19 de 1935.

JO R G E  A . V ELEZ  

Jefe de Policía.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

LICITACION
Se avisa a los interesados que está 

'.abierta la licitación para obras provi
sión de aguas corrientes al pueblo 
d e  G uachipas. Puede retirarse los 
p liego s de condiciones de la D irec

c ió n  G eneral de Obras Públicas, 
donde se abrirán las propuestas el día 

.21 de Febrero del corriente año a 
ühoras 16.—

.D IR ECCIO N  DE V IA L ID A D  DE S A L T A
CAMINO D E  RUIZ DE LOS LLANOS; 

A CANDELARIA. 
OBRAS DE AYUDA F E D E R A L )- LEY  

No 11658.
Se avisa a los interesados que está 

abierta la licitación para la ejecución 
de la obra mencionada pudiendo re
tirar los pliegos de condiciones, espe
cificaciones, planos, etc. en las oficinas- 
de la Dirección G eneral de O bras 
Públicas (Casa de Gobierno) donde 
serán abiertas las propuestas el* 15 de- 
Febrero de 1935 a horas dieciseis.—

E L  D IR E C T O R IO . 

T - A - I E S I I F ' - A .

E l «Boletín Oficial» aparece los 
Viernes.— Se envía directamente por 
correo a cualquier punto de la R epú
blica, previo pago del importe de la. 
suscripción.— Esta es semestral o 
anual,pudiendo comenzaren cual
quier fecha.

Por los números sueltos y la, 
suscripción se cobrará:
Número del día................$ o. 10.

N  úmero atrasado................ » o. 2 o >
Número atrasado de mas de
un año.................................. » 5.00

Semestre..............................> 2.50»

Año ......................................» 5 .00 -

E n  la . inserción de ávisos- 
edictos, remates, publicaciones etc., 
se cobrará por una sola vez, las¿ 
primeras cien palabras cinco pe
sos; por cada palabra subsiguiente;- 
diez centavos.

Publicaciones remitidas por- 
los iueces de paz de campaña./ 
las primeras cien palabras tres pe
sos, y  cada palabra subsiguiente, 
cinco centavos moneda legal

E L  D I R E C T O R I O . I m p r e n t a  O ficia-l


